
Expediente: 61/15
Carátula: ACUÑA CARLOS DARIO C/ ROBERT SERVICIOS S.R.L. Y CITRUSVIL S.A. S/ DESPIDO

Unidad Judicial: JUZGADO DEL TRABAJO III C.J.C.
Tipo Actuación: DECRETOS
Fecha Depósito: 30/05/2023 - 05:08
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
90000000000 - ROBERT SERVICIOS S.R.L., -DEMANDADO
20265708766 - ACUÑA, CARLOS DARIO-ACTOR
20321329056 - CITRUSVIL S.A., -DEMANDADO

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CONCEPCIÓN

Juzgado del Trabajo III C.J.C.

ACTUACIONES N°: 61/15

*H20903503862*
H20903503862

JUICIO: ACUÑA CARLOS DARIO c/ ROBERT SERVICIOS S.R.L. Y CITRUSVIL S.A. s/
DESPIDO. EXPTE. 61/15.HRGM

Concepción, con fecha dispuesta al pie.-

Proveyendo dos presentaciones que anteceden:

I) Téngase presente lo informado por la Comisaría de la Ciudad de Monteros, en relación
al domicilio del Sr. Edgardo Roberto Alderete, para ser considerado oportunamente.

II) Téngase presente lo manifestado por el letrado Dr. Carlos Villa. A lo solicitado en el
punto 1. de su presentación: Estése a las constancias de autos. Téngase presente la
movilidad adjuntada, y líbrese cédula al perito calígrafo sorteado a fin de que proceda a
aceptar el cargo en un plazo de DOS días bajo apercibimiento de ley.-

Actuación firmada en fecha 29/05/2023

Certificado digital:
CN=ALBA Tomas Ramon Vicente, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 20164601057

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.
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